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DIARIO DE M A D R I D 
DEL MIÉRCOLES s i DE OCTUBRE DE I 8 I S . 

San Hilarión Abad, santa Úrsula y las 113 Vírgenes. = Qta. horas 
en la iglesia de monjas de la Baronesa. 

Observ. meteorológicas de ayer. Afee, astr. de hoi. 

Épocas. 

7delam. 
13 del dia. 

5 de la t . 

Termómet. 

8 s. 0. 
12 s. 0. 
10 s. 0. 

Barómet. 

3 5 P- 9|I . 
3 5 P- J>fl-
35 p. lo l . 

Atmósfera. 

Ou.-nord-ou.yR. 
Ou.-nord-ou.yN. 
Ou¿-nord-ou.yD. 

El 17 de /o /M«Í; 

Sale el sola las £ 
y 30 m. y se po 
ne á las 5 y 30 

a 
. E l tribunal de Apelaciones j Vigilancia ocupado constaatetnente en 

el desempeño de sus atribuciones con aquel zelo y energía que inspira 
á sus ministros ei mas ardiente amor á la patria , observó con no poco 
sentimiento que sin embargo de publicarse las causas sobre sospechas 
de infidencia, y las que se formaban para purificar la conducta de mu­
chos que. lo solicitaban , no se presentó ningún español á declarar lo 
que sabia, y se contentaba con hablar en los corrillos y tertulias lo que 
djebia hablar con mas fruto ante el juez competente. Ésta observación, 
y los vivos deseos del tribunal para calificar mejor las personas , y no 
exponer sus fallos, motivaron el anuncio que se insertó en el diario.de 
8 del corriente ; pero este anuncio no ha producido hasta ahora otro 
efecto que la censura mas criminal extendida en un papel público , El 
Amigo de las Leyes , en su numero 4.°, que equivocando la idea y el 
pensamiento, compara este procedimiento y le pone al nivel de los se­
cretos de la Inquisición, después de suponerle contrario á lo prescrito 
en los artículos 300 y 301 de nuestra Constitución. 

No se ofenderá jamas el tribunal porque se censuren sus operacio­
nes} yaun si en las censuras viese señalada una norma de procedimien­
tos que fuera mas expedita y eficaz que la adoptada, ó que se le hacían; 
prevenciones útiles y saludables , lejos de mostrarse indócil y adherido 
á sus propios sistemas, dada publico testimonio de su docilidad, y que 
no desea mas que el acierto. Pero quando las censuras son infundadas,' 
y.tan ofensivas como la del expresado papel, no puede el tribunal mos­
trarse indiferente, ni sufrir en silencio su agravio sin dexar comprome­
tida su autoridad, y dar motivo á la pública desconfianza. 

. N o pudo ocurrir al tribunal que el aviso publicado el dia 8 del cor­
riente se interpretase tan siniestramente ; porque como quiera que se 
examine,su contenido, uo es posible hallar en él cosa que demuestre ni 
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s indique la idea de los j.u'cios secretos. El tribunal presumió que los ciu­
dadanos se podrián retraer de delatar, y de presentarse voluntariamen­
te á denunciar los delitos contra la patria, por observar que hablándo­
se sin cesar de delincuentes , y censurándose publicamente la conducta 
de muchos por adictos al gobierno intruso, ninguno se presentaba á tes­
tificar lo que propalaba* y por íi acaso pudiera ser motivo el presentar­
se voluntariamente j les excitó á que lo hiciesen ante qualquicra de los 
minisíros, ao para formalizar un juicio secreto, sino para que dando no­
ticia de los hechos, y de. las. personas que podían testificarlos, se»pudie-
ra formar una sumaria, y proceder con fundamento á la sustanciacioa 
de una causa lega! y debidamente j y aunque se manifestó que los mi­
nistros cuidarían de no comprometerles, esto fue puramente respecto al 
secreto de su presentación voluntaria. ¿Podrá acaso inferirse del aviso 
que el tribunal formaría un juicio inquisitorial, y que negaría al reo los 
medios de su defensa , quando á su final manifiesta el deseo de instruir 
las causas de un modo legal? ¿3e podrá inferir tampoco que se intenta 
contravenir á los artículos 300 y 301 de nuestra Constitución? Porque 
se admitan noticias para motivar un auto de oficio y formalizar una su­
maria, ¿se podrá decir que el tribunal no manifestará al reo la causa de 
su prisión dentro de las veinte y quatro horas, que al tornarle la confe­
sión no le mostrará los documentos y testigos como exige la Constitu­
ción , y que no será el proceso público desde el estado que señala el ar» 
ticuio 30S? • 
. No son los ministros del tribunal tan faltos de ilustración que inci­
diesen en un error tan criminal: no son adheridos á los antiguos siste­
mas que han detestado siempre: sus principios son .liberales, y á nadie 
ceden en amor al orden, y en sumisión á la lei fundamental que selló la 
libertad del ciudadano español. Jamas atentarán contra esta libertad, ni 
inquietarán la paz de ningún ciudadano sin causa justa legaimente pro­
bada. Mas si han de perseguir al criminal que ofendió á la patria ¿cómo 
pudran hacerlo si los buenos ciudadanos no se presentan á denunciarle 
de qualquiera manera legal? El tribunal nada puede hacer sin pruebas; 
no puede prender á ningún español sin que preceda sumaria informa­
ción del hecho, porque merezca según la lei ser castigado con pena cor«! 

poral. ¿Y podrá formar estas sumarias si no se apresuran los ciudadanos! 
á dar aosicias de los hechos y de los testigos que podrán comprobarlos? 
. Aun se ha censurado la detención de aquellos que ia opinión pública' 

y sus destinos en el gobierno intruso señalaban ya como delincuentes,-
poique para verificarla no precedió la información sumaria; y segura -
mente no lo habría decretado e! tribunal si no hubiese tenido orden pa- ; 

r,a separarles de la vista del pueblo* porque los jueces, como tales, nada 
ven mas que io escrito, y nada pueden resolver juzgando por sus par-" 
ticuiares noticias. Documentos y testigos necesita el juez para juzgar, y ' 
los unos y los otros deben presentársele* de lo contrario hada puede'haí • 
cer mas que excitar el zelo de los ciudadanos á que le comunique noti­
cias: y he aquí el objeto del aviso anunciado. Si el ciudadano se retrae -, 
de presentarse á los ministros del tribunal á denunciar los delitos, y se > 
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contenta con vociferarlos en los corrillos y tertulias, él misino da ¡ma­
yo á la impunidad, y no debe quejarse de que el tribunal no prenda ni-
eastigue. Si temen la delación y el proclamar enjuicio Jas verdades que 
conocen, no acusen al tribunal de indolente; porque sus-ministros na 
han de juagar por cuentos de corrillos y^tertuiias, que no pueden calin% 
carse sin las declaraciones de los que los oyen. 

La Constitución y las leyes son la norsia de los procedimientos de! 
tribunal , y espera no dar motivo para que se le acuse de infractor. Sa 
ardiente amor á la patria, y- el vivo deseo de no dexar impunes á ios que 
}a ofendieron de qualquiera manera, excitó su zelc para anunciar eí 
aviso indicado con el fin que se ha dicho. El ciudadano que rehuse au­
xiliar al tribunal con sus luces y noticias, no desea derrámente que se" 
castiguen los delitos de infidencia, ó está poseído de un temo* servil, in­
digno de la entereza del español. Hablen pues todos como quieran ; na­
da oculten que convenga para la mejor dirección de los juicios y su ma* 
yor calificación. Censaren, ilustren y fiien qual conviene la opici-^n pú-
biica, y el tribunal hará por su piarte quanto pueda para desempeñar sus" 
funciones sin arredrarse por ningún temor; y si algo halla escrito que" 
pueda contribuir á su mayor ilustración,, dará público testimonio de siv 
gratitud al autor. Madrid so de octubre de 181 J .=ED. Pedro de Castro, 
presidente.=D. Juan de Dios Alonso y Herrera.-=D Rafael Garrido y* 
Rodrigu«.==D. Lorenzo Gotarredbna.=D. Gerónimo deZemborain.is: 
D-. Mateo de Norzagarai.rrD. Ignacio Campesino. 

Es copia de su original, de que certificamos como escribanos' princi­
pales del tribunal de Apelaciones y Vigilancia. Madrid so de octubre-
dé- i¡8i2.=:Juan Garridó.=Glemente de Gavia y Diez, 

¿á '- MaTIGíAS PARTICULARES" DE MADRID., 
t v 

AVISOS» 

Sé hace saber al pábiico que los ramosr de utensilios dé camas* csr-* 
íjon, leña y aceite para la tropa estante y transeúnte de esta plaza , se' 
darán por asiento á personas de acreditado abone. Ej que quiera inte-* 
re3arseen-ellos¿ acudirá á-hacer sus proposiciones" á la inspección gene-' 
ral de dichas ramos, establecida á cargo del comisario ordenador'de los" 
exércitos nacionales Di Ensebio Mariano La'mbta, en la* casa del'nuevo 
Rezado, calis del León, en donde se le admitirán, siendo arregladas. 

En el juzgado de la comandancia militar de esta plaza-se han presen--
tsdo á pürifiYar sus conductas D. Antonio Sánchez Arjona , capitán re^ 
tirado de Marina; D. Femando Pastor, caballero del orden de Santia­
go , teniente del regimiento del Rei fixo de Manila, D. Carlos Bu i 1, t e ­
niente de dragones de Sagunto; y D: Eleuterio Pinüia, alférez de invá­
lidos de esta plaza. Si" algaua persona tuviese que exponer contra lar 
conducta de estos S'U ge tos , lo hará en el término de 52 días ^ contados-
desde el 17 del corriente, ante el Sr; Dr. D: Josef de la. Calle y Zepeda9 

asesor de dicha comandancia, que vive- calle de Fuencarral,, n.° a, quax*» 
to a °, frente á h casa de Jtouesreafc 
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494 . 
JLIBRO. " , 

Patronato de santa Teresa de Jesús á favor de las Españas, acordado 
por las Cortes generales y extraordinarias el día 27 de junio de 1812; 
impreso ea Cádiz á presencia de,las .mismas Cortes, y reimpreso en esta 
corte.por un de.votp de Ja ¿anta madre. Se hallará en las librerías de Pe-
reí, calle de Carretas; de Castillo, frente á S. "Felipe el Real; de la viuda. 
de Ranos, car,r¡era de S. Gerótiimo, y de Villa, plazuela de Sto. Domingo. 

VENTAS. 
Quien .quisiere comprar una casa sita en esta corte en la Ribera de 

¡Curtidores, señalada con el nútn. 7 de la manz. 90, que comprehende sa 
sitio 4506 pies, tasada en la cantidad de 42*190 rs. vn. , perteneciente á 
los hijos menores de Julián Merino,, acuda dentro de 9 días, .contados 
.desdi el 47 del corriente, ante el Sr. P.Francisco Assin, juez letrada de 
primera instancia, y por la,escribanía de provincia de D.,Carlos Rodrí­
guez de Moya, 

Ensi'í calle del Desengaño, frente a l a actual parroquia de san Mar­
tin, nútn. 10, quarto principal, esquina á la .calle de! Carbón (por don­
de tiene la entrada), se venden por menor pagos azules, negros, pardos, 
verde obseuro y de otros colores, á precios de .50, ,6.0, 66 y 70 rs. vara: 
(Casimira negra Inglesa á 50,: alepín á 40,: medias negras de estambre á 
i o y 4.a: percales de colores de superior calidad á p | y 40^ vara: pañue­
los de percal decolores y blancos de varios tamaños á 5, 7, 8, 43 14 rs. 
y otros precios^ abanicos, paraguas y géneros .de quincalla .fina á pre­
cios muí arreglados. 

Se vende un relpx ingles nuevo decoro «srñaltado,, para .faldriquera, 
ttásadp en 3500.rs. por D. Félix ¡Bausac.,4el0.xe.ro de .cámara. íPara ver­
le y tratar de ajuste se acudirá á la eaile áHcha de Majaderitosyaúm. 1 1, 
.quarto a.°, desde las 43 de ,1a mañana hasta las 3 de la tarde. 

TEATROS. 
Ea el del Príncipe, ,á las ,<5 de la noche, se representará laícomedia an« 

ligua en 3 actos titulada el Montañés Juan Pasqual , primer Asistente 
de Sevilla, en la que se presentará «1 señor Antonio Soto, .actor que fue 
del mismo teatro, á hacer el papel de barba.; seguirá una tonadilla á 3, 
en laque se presentará por primera vez un aficionado, dando fin con un 
.saínete, 

En el de la Cruz , á las 6 de la noche , se ^xecutará la comedia en 3 
actos ataluda Cecilia y Dorsan, con bolero, .tonadilla y .saínete. 

Nota. En él diario de ayer se dice que .en el almacén de aceite sito 
en la fuente del Cura se vende este géneroá 26 quanos la libra, y de­
be decir á 36, También se dice en el de anteayer que en el almacén de 
embuchados 4¿1 Catalán, calle de Fttencarral, .se vende la libra de buti­
farra blanca á 1,3 rs. , y debe decir á .t.o. En la lista de electores de la 
parroquia de san Andrés publicada en dicho diario de anteayer, donde 
dice D. Manuel .de Cema, léase de .Lema, 

Coa Real Privilegio. En la imprenta del Diario* 
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